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1. OBJETO 

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es regir la contratación de la 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE APARCAMIENTO EN LABRAZA, 

estableciendo cuantos requisitos sean necesarios para el buen término del mismo.  

Se fijan a continuación cuáles son los objetivos de ese proyecto, los contenidos 

concretos del mismo, condiciones de presentación, equipo técnico que lo ha de redactar y 

plazos de ejecución. 

2. ALCANCE DEL PROYECTO 

El proyecto abarca el área indicada en el anexo 1. 

3. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

El Proyecto tiene por objeto el acondicionamiento del espacio propuesto como 

aparcamiento público en superficie y lugar de inicio de la visita al conjunto monumental de 

Labraza; esta última característica habrá de ser especialmente tenida en cuenta en la 

caracterización formal del espacio diseñado. 

El proyecto incluirá las redes de infraestructuras, la pavimentación total del área y el 

mobiliario urbano, incluyendo, en su caso, las marquesinas de protección de las plazas de 

aparcamiento. 



En la oferta se considerará incluido cualquier trabajo complementario (topografía, 

geotecnia,...) que se requiera para la completa definición de las soluciones adoptadas. 

4. CONTENIDO DEL PROYECTO 

MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA 

PLIEGOS DE CONDICIONES TÉCNICO-FACULTATIVAS Y ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

MEDICIONES 

PRESUPUESTO 

PLANOS DE PROYECTO 

1. Situación y emplazamiento. 

2. Estado Actual. 

3. Planos definidores de las infraestructuras. 

4. Planos definidores de los pavimentos. 

5. Detalles constructivos. 

6. Mobiliario urbano. 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

5. PRESENTACIÓN DEL TRABAJO 

El contratista entregará SEIS ejemplares encuadernados de la totalidad de la 

documentación. 

Igualmente, se proporcionará una copia del documento total bajo soporte informático 

compatible con los programas informáticos de ARABARRI (Autocad, Word, Access, etc.). 



 
 

 

 

6. EQUIPO REDACTOR 

El equipo redactor deberá estar dirigido por un Arquitecto Superior. 

7. DOCUMENTACIÓN PREVIA Y COMPLEMENTARIA 

Por parte de ARABARRI se suministrará al equipo redactor toda la información hasta 

ahora recabada con respecto a la urbanización, además de aquella referida a temas sobre 

los que sea competente o tenga suscritos convenios con otras entidades que les permita 

acceder a información de cualquier tipo. 

En todo caso, facilitará el acceso a toda la información que pueda ser de utilidad para 

el buen fin del trabajo, acreditando a los miembros del equipo ante la entidad poseedora de 

la información. 

8. COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS 

ARABARRI nombrará al miembro de su personal técnico que ejercerá la Dirección 

Técnica de los trabajos, colaborando en el desarrollo y gestión de los mismos para conducirlos 

a buen término.  El equipo redactor deberá ajustarse a las decisiones de esta Dirección 

Técnica en la interpretación de los términos del contrato para la ejecución del trabajo. 

El equipo redactor deberá, además, informar de la marcha del trabajo y de sus 

resultados y comparecer para ello cuantas veces y ante quien se estime necesario por 

ARABARRI. La Dirección Técnica establecerá las condiciones en que se efectuarán estos 

informes. 

9. ETAPAS DE PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Las Etapas de redacción y presentación serán las siguientes: 

Etapa Primera: PROPUESTA GENERAL 



• Contenido: 

Memoria descriptiva de la solución propuesta 

Planos generales y de Detalle si fueran necesarios. 

• Plazo:  

Se ejecutará en el plazo máximo de CINCO SEMANAS a contar desde la firma del 

contrato. 

Etapa Segunda: PROYECTO DE EJECUCIÓN, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Y PROGRAMA DE 

CONTROL DE CALIDAD. 

• Contenido:  

Documentación definida en el artículo 4 del presente pliego. 

• Plazo 

Se ejecutará en el plazo de CINCO SEMANAS, a contar desde la comunicación de la 

aprobación por ARABARRI de la documentación anterior. 

10. MEJORAS TÉCNICAS 

Los licitadores podrán formular mejoras de las condiciones técnicas del contenido de 

este Pliego y de la documentación adjunta. 

Se entenderá por mejora técnica aquella que desarrolle las especificaciones del 

presente Pliego más allá de lo aquí reflejado, tanto en cuanto a la extensión de los contenidos 

concretos, como en cuanto a las técnicas empleadas para su ejecución, indicando 

especialmente la metodología de trabajo. 



 
 

 

 

ANEXO 1: ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

 

SUPERFICIE APROXIMADA DEL ÁREA: 1.150 m² 


